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. V.---:"D~posici07tes finalés 

Art. 20. , El presente Convenio entrará en vigor el día de 
su firma y tendrá validez hasta el 31 de diciembre de 1962. 

. ~ fe de lo cual ambos Plenipotenciarios firman el presente 
Convenio, hecho en Madrid, el día 2 de mayo de 1962, en cua
tro ejemplares, dos en español y dos- en alemán, que hacen igual- ' 
mente fe. 

Porel Gobierno español, Fernando M.a Castiella.-Por el 
Gobierno Federal austrIaco, K. Gruber. 

CONVENIO relativo a la Organización Consultiva Marí
tima Intergubernamental. 

Los Estados partes en el presente Convenio decden esta· 
blecer la Organización Consultiva Marítima Intergubernamen· 
tal <de aquien adelante ,designada «la Organización») . 

PARTE 1 

Finalidades de la Organización 

Articulo l.-Las fin,alidades de la Organización son: 

a) Establecer un sistema de colaboración entre los Go· 
biernos en materia de reglamentación y prár.ticas gubernamen
tales relativas a cuestiones técnicas de toaa índole concernien· 
tes a la navegación comercial internacional. y fomentar la 
adopción general de normas para alcanzar los más altos niveles 
posibles en lo referente a seguridad mari tima y a eficiencia de 
la navegación; 

b) Fomzntar la eliminación de medidas discriminatorias y 
restricciones innecesarias aplicadas · por los Gobiernos a la na· 
vegación comercial internacional con el fin de promover la 
disponibilidad de los servicios maritimos para el comercio mun· 
dial sin discriminación; la ayuda y fomento acordados por un 
Gobierno a su Marina Mercante nacional con miras a su des· 
arrollo y para fineS de seguridad no constituyen en sí mismos 
una discriminación, siempre que dicha ayuda v fomento no 
estén fundados en medidas concebidas con el propósito de res· 
tringir a los buques de cualquier bandera, la libertad de par
ticipar en el comercio internacional. 

e) Tomar medidas para la cO!l,'lideración por la Organi
zación de cuestiones relativas a las prácticas restrictivas des
leales de empresas de navegación marítima. de acuerdo a la 
Parte lI. 

d) Tomar medidas para la consideración por la Organi· 
zación de todas las cuestiones relativas a la navegarión marí
tima que puedan serie sometidas por cualql,liu organismo o 
institución especializada de las Naciones Unidas. 

e) Facilitar el intercambio ~e informaciones entre los Go
biernos en asuntos sometidos a consideración de la Organ!
ZaciQn. 

PARTE II 

Funciones 

Art.' 2.-Las funciones de la Organización serán consultivas 
y de asesoramiento. 

Art. 3.-Con el propósito de alcanzar las finalidades enun
ciadas en la Parte 1, 1ás funciones de la · Organización serán: 

.a) . Salvo lo dispuesto en el articulo cuarto, considerar y 
f()rmUlar recomendaciones respecto a las cuestiones vinculadas 
al articulo primero a), b) y cJ, que puedan serIe sometidas 
por los Miembros, por cualquier organismo o institución es
pecializada de las ' Naciones Unidas o por cualquier organiza
ción intergubernamental, asi como respecto a aquellos asun· 
tos enunciados en el articulo primero d) que sean sometidos 
a su consideración. 

b) Preparar proyectos de convenciones, acuerdos u otros 
instrumentos apropiados y récomendarlos a los Gobiernos y a 
1ás organizaciones intergubernamentales, y convocar las con
ferencias que estime necesarIas. 

c) Establecer un sistema de consulta entre los miembros y 
de int.ercambio de informaciones entre los Gobiernos. 

Art. 4.-Én aquellos asuntos que estime susceptibles de ser 
resueltos mediante los procedimientos normales de la navega
ción comercial internacional, la Organización recomendará que 
así ·se proceda. Cuando, en opinión de la :Or6anización, cual
quier asunto referente a prácticas restrictivas desleales de las 
empresas de navegación marítima no sea susceptible de ser 

resuelto por los procedimientos normales de la na'vegación co
merCial internacional, o' en el caso de haberse comprObado es;a 
imposibiliaad y si2mpre que el asunto haya sido previamente 
objeto de negociaciones directas entre los Miembros interesa
dos, la Organización. a petición de uno de ellos, procederá a 
su consideración. 

PARTE III 

Miembros 

Art. 5.-Todos los Estados pueden ser Miembros de la Or-
ganización, conforme a las disposicion es de la Parte lII. ' 

Art. 6.-Los Miembros de las Naciones Unidas pueden ser 
Miembros de la Organización adhiriéndose al presente Conve
nio de acuerdo con las disposicionES del articulo 57. 

Art. 7.-Los Estados no Mi ::mbros de las Naciones Unidas 
que han sido invitados a enviar representantes a la Confe
rencia Maritima de las NaCIOnes Unijas cslebrada en Gineara 
el 19 de febrero de 1943. pueden ser Mizmbros adhiriéndose al 
presente Convenio. de acu2rdo con las disposiciones del ar
ticulo 57. 

Ar~. 8.-Todo Estado que no tenga derecho a ser Miembro 
según lo dispuesto en los artículos sexto o s~ptimo, podrá so
licitar su incorporación en tal carácter por intermedío del Se
cretario general de la Oqanización y será admitido como 
Miembro. cuando se haya adherido al presente Convenio, de 
acuerdo con las disposicioms del articulü 57, siemprE' que, 
previa recomendación del Consejo. su solicitud haya sido acep
tada por los dos tercios de los Miembros de la Organización, 
excluidos los Mi::mbros asociados. 

Art. 9.-'-Todo ,territorio G grupo de territorios al cual le 
fuera aplIcado el pr2sente Convenio conforme con el artícu
lo 58, por el Miembro que tenga a su cargo las relaciones in
ternacionales de ese territorio o grupo de territorios. o por 
las Naciones Unidas, puede ser Miembro asociado de la Orga
nización mediante not ificación €s~!'ita entregada al Secretario 
general de la Organización por dicho Miembro o por la Or
ganización de las Naciones Unidas. se:sún S2a el caso, 

Art. 10.-Todo Miembro asociado tendrá los derechos y óbl!
gaciones que el presente convenio reconoce a un Miembro de 
la . Organización, excepto el derecho d;; voto en la Asambl2a y 
el de ser elegido Miembro del Consejo o del Comité de ::3egu
ridad Maritima, y con estas limitaciones, la palabra «Mi"mbro» 
en el presente Convenio deberá considerarse como incluy~ndo 
a los Miembros 3.Soéiados, salvo disposición contraria de ;;U 
texto. 

Art. ~1.-Ningún Estado (') territorio puede llegar a ser Miem
brode la Organización o c~mtinuar en tal carácter contra¡-ia
mente a una resolución de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas. 

PARTE IV 

Organismos 

Art. 12.-La Organización constará de una Asamblea, un 
Consejo, un Comité de Seguridad Maritima y de todos les or
ganismos auxiliares que la Organización j¡¡zgue nece:::ario crear 
en cualquier momento; y de una Secretaría. 

PARTE V 

La Asamblea 

Art. 13.-La Asamblea estará constituida por todos los 
Miembros. 

Art. 14,-La Asamblea se reunirá en se:::ió!} ordinaria una 
vez cada dos años. Las reuniones extraordinarias de la misma 
se celebrarán con un pr2aviso 02 s z~:nt3. di~, si::mprc qua un ' 
tercio del número de Miembros haya notificado al Secretario 
general que deSea -que se c2lebre una rzunión, o en cualquier 
momento si el Consejo lo estima nec2sa:io, igualmente con un 
preaviso de sesenta días. , 

Art, i5.-La mayoria de los Miembros, excluyendo los Miem
bros asociados, constituirá quórum para las reuniones de la 
Asamblea. 

Art. IS.-Las funciones de la Asamblea l'eriÍ.n: 

a) Elegir entre sus Miembros, con exclusión de los Miem
bros asociados, en cada reuni:)n ordinaria, un Presidente y dOS 
VicepreSidentes, que permanecerán en funciones hasta la re
unión ordinaria si:;uiente. 

b)DetermiI1ar su propio reglamento interno, a excepCión 
de lo previsto en otra forma en el presente Convenio. 

c) Establecer los organismos auxillares temporarios o, al 
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el Consejo lo recomienda, los perma,nentes que juzgue nece
I&rios, 

d) Elegir los Miembros que han de estar representados en 
el Consejo conforme al articulo 17, y en el Comité de Segu
ridad Marítíma de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28. 

e) Recibir y examinar los informes del Consejo y resolver 
todo el asunto que le haya sido sometido por el mismo. 

f) Votar el presupuesto y establecer el funcionamiento fi
nanciero de la Organización, de acuerdo ' con lo dispuesto en la 
Parte IX. . 

g) Revisar los gastos y aprobar las cuentas de la Organi
zación. 

h) Desempeñar las funciones de la Organización, teniendo 
en cuenta que en lo referente a cuestiones previstas en los 
incisos a) y b) del artículo tercero, la Asamblea las someterá 
al Consejo a fin de que formule las recomendacíones o los ins
trumentos correspondientes; siempre que además todos los ins
trumentos o recomendaciones sometidos· por el Consejo a la 
Asamblea y no aceptados por esta última, serán sometidos nue
vam:::nte al consejo para su nueva consideración con las ob
servaciones que la Asamblea pueda hacerles. 

1) Recomendar a los miembros la adopCión de reglamen
taciones relativas a la seguridad marítima n p.nmiendas a tales 
reglamentaciones que le someta el Comité de Seguridad Ma
rítima por intermedio del Consejo. 

j) Remitir al Consejo para su examen o decisión cualquier 
asunto comprendido en las finaliqades de la Organización, ex
cepto la función de hacer recomendaciones previstas en el 
inciso 1) del present~ articulo, la que no podrá ser delegada. 

PARTE VI 

El Conse1o 

Art. 17.-El Consejo estará integrado por dieciséis Miembros, 
distribuidos en la si6uiente forma: 

a) Seis serán los Gobiernos de los paises con los mayores 
intereses éÍl la provisión de los servicios marítimos interna
cionales. 

b) Seis serán los Gobiernos de otros paises con los mayo
res intereses en el comercio marítimo internacional. 

c) Dos serán elegidos por la Asamblea entre los GobiernoS 
de los paises que tengan intereses sustanciales en la provisión 
de servicios marítimos internacionales, y 

d) Dos serán elegidos por la Asamblea entre los Gobiernos 
de paises que tengan intereses sustanciales en el comercio ma-
ritimo internaceional. . 

De acuerdo con los principios enunciados en el presente ar
ticulo, el primer Consejo será constituido conforme a lo esta
blecido en el anexo primero del presente Convenio. 

Art. 18.-Salvo en el caso previsto en el anexo primero oel 
presente Convenio, el Consejo determinará a los fines de apli
cación del artículo 17 a), los Miembros Gobiernos de los pai
ses que tensan los mayores intereses en la provisíón de servi
cios marítimos internacionales y determínará igualmente, a los 
fines .de aplicaCión del articulo 17 C), los miembros, Gobiernos 
de los paises que tengan- intereses sustanciales en "la provisión 
de tales servicios. Estas det,erminaciones serán hechas por ma
yoría de votos del Consejo, que deberá comprender la mayoda 
de votos de los Miembros representados en el Consejo desig
ilados por el articulo 17 a) y, c). El Consejo determinará luego 
a los fines de aplicación del articulo 17 b), lbs Miembros Go
biernos de los paises que tengan los mayores intereses en el 
comercio mari timo internacional. 

Cada Consejo establecerá dichas determinaciones dentro de 
un plazo razonable antes de cada una de las sesiones ordina-
rias de la Asamblea. . 

Art. 19.-Los Miembros representados en el Consejo en vir
tud del articulo 17, continuarán en funciones hasta la clausura 
de la reunión ordinaria siguiente de la Asamblea. Los Miem
bros son susceptibles de reelección. 

Art. 20.-a) El Consejo dt'signará su Presidénte y estable
c~á su propio reglamento interno a excepCión de lo previsto 
en otra forma en el presente Convenio. 

. b) Doce Miembros del Consejo constituirán quórum. 
c) El Consejo se reunirá tan frecuentemente como sea ne

cesario para el eficiente desempeño de sus funciones, por con
vocatoria de su Presidente o a petición por lo menos de cuatro 
de sus Miembros, practicada con un preaviso de un mes. Se 
reunirá en el lugar que estime conveniente. 

Art. 21.-El Consejo invitará a todo Miembro a participar, 
sin derecho a voto, en las deliberaciones relativas a cualquier 
asunto que tenga interés particular para el mismo. 

Art. 22.-a) El Consejo recibirá las recomendaciones e in-

formes del Comité de Seguridad Marítima y los transmItirá a 
la Asamblea, y, si ella no estuviera en sesión, a los miembros 
para su información, acompañándoles con sus comentarios y 
recomendaciones. 

b) Las cuestíones previstas en el articulo 29 serán exami
nadas por el Consejo única.mente con dictamen previo del Co
mité de Seguridad Marítima. 

Art. 23.-El Consejo; con aprobación de la Asamblea, nom
brará el Secretario general. El Consejo tomará las, disposiciO
nes para la designación de todo otro personal que pueda ser 
necesario y fijará los plazos y cop.diciones de empleo del Se
cretario general y del personal los que deberán ajustarse en 
lo posible a las disposíciones establecidas por las Naciones Uni
das y sus instituciones especi,alizadas. 

Art. 24.-El Consejo elevará un informe a la Asamblea en 
cada reunión ordinaria, sobre los trabajos realizados 'por la 
Organización desde la precedente reunión ordinaria de la 
Asamblea. 

Art. 25.-El Consejo someterá a la Asamblea el presupuesto 
y el estado de cuentas de la Organización. junto con sus co
mentarios y recomendaciones. 

Art. 26.-El Consejo podrá concertar acuerdos o convenios 
referentes a las reiaeiones de la Organización con otras orga
nizaciones, conforme a las disposicion€s de la Parte XII. Di
chos acuerdos o convenios estarán sujetos a la aprobaCión de 
la Asamblea. 

Art. 27.-Entre las reuniones ordinarias de la Asamblea, el 
Consejo desempeñará todas las funciones de la Organización, 
salvo la función de for,mular las recomendaciones previstas en 
el articulo 16 1) 

PARTE VIl 

Camite de Seguridad Maritima 

Art. 28.-a) El Comité de Seguridad Marítima se compon
drá de catorce miembros, elegidos por la Asamblea entre los 
Gobiernos de los paises que tengan un interés importante en 
las cuestiones de seguridad mari tima, de los cuales ocho, por 
lo menos, deberán ser aquellos paíSeS que posean. las flotas 
mercantes más importantes ; los demás serán elegidos de ma
nera que se asegure una representación adecuada, por una par
te, a los Gobiernos de los otros paises con importantes intere
ses en las cuestiones de seguridad ,marítima, tales como los 
paises cuyos naturales entran. en gran número, en la compf>
sición de las tripulaciones ''O que se hallen ínteresados eu el 
transporte de un gran número de pasajeros con cabina o sin . 
ella, y. por otra parte. a los paises de \ mayor área geográ
fica. 

b) Los Miembros del Comité- de Seguridad Marítima serán 
elegidos poI' un periodo de cuatro años y son susceptibles de 
reelección. 

Art. 29.-a) El Comité de Seguridad Marítima deberá exa
minar todas las cuestiones que sean propias de la competenciá 
de la Organización y concernientes a la ayuda a la navega
ción, construcción y alistamiento de buques, en la medida que 
interesara la seguridad, reglamentos destinados a prevenir co
lisiones, manipulación de cargas peligrosas, reglamentación de 
la seguridad en el mar, informes hidrográficos. diarios de a 
bordo y documentos que interesen a la navegación marítima, 
encuestas sobre los accidentes marítimos, salvamento de bienes 
y de personas, así como todas las cuestiones que tengan una 
rels'.!ión directa con la seguridad maritima. 

l) El Comité de Seguridad Maritima 'establecerá un siste
ma para cumplir las obligaciones que le asigne el presente 
Convenio o la Asambl~a, o que puedan serie confiadas dentro 
de las finalidades del presente artículo. por cualquier instru- ' 
mento mtergubernamental. 

c) Teniendo en cuenta ' las disposiCiones de la Parte XII, 
el Comité de SegurIdad MarítIma deberá mantener estrechas 
relaciones con los demás organismos intergubernamentales que 
se ocupen de transportes y de comunicaciones, susceptibles de 
ayudar a la Organización a alcanzar sus propósitos aumentan
do la seguridad en el mar y facilitando, desde el punto de vista 
de la seguridad y salvamento, la coor¿lnación de las actividades 
en materia de navegación marítima, aviación telecomunicacio
nes y metereol05ía. 

Art. 30.-El Comité de Seguridad Marítima, por Intermedio 
del Consejo, illeberá: ' 

a) Someter a cada reunión ordinaria d€ la Asamblea, las 
propuestas formuladas por los Mi~mbros relativas a reglamen. 
taciones de seguridad o a enmiendas a las mismas ya existeu
tes, conjuntamente con sus comentarios o recomendaciones. 

b) Informar a la Asamblea sobre los trabajos que haya 
realizado a partir de. la última reunión ordinaria de la misma . . 
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Art. 3 l.-El Comlte de Seg'uridad Marítima se reunira una 
vez 'por año. y en cualquier momentó en que cinco · de sus . 
Miembros · 10 SOFciten. El Comité elegirá sus autoridaqes anual
mente y establécsl'á su reglamento interno. La mayoría de sus 
Miembros constituirá quórum. 

Art. 32.-El Comité de Seguridad Marítima invitara a todo 
Miembro a participar, sin derecho de voto, en sus deliberacio
nes relativas a cualquier asun,t.o que tenga interés oarticular . 
para el mismo 

t'AR1'E VIn 

Secretaria 

Art. 3::l.-La tiecretana estara llltegrada por el tiecretarlO 
general, un Secretario del Comité de Seguridad Marítima y 
el personal que pueda requerir la . Organización. El Secretario 
general es el más alto funcionario de la Or6anización y, con
forme a lo dispuesto en el articulo 23. designara al persona) 
arriba mencionado 

. Are. :34.-La Secretaria mantendra al dia todos lOS archi
vos necesarios para el eficiente cumplimiento de lals tareas de 
la organización y preparará, recopilará y distribuirá las notas, 
documentos, órdenes del día, actas e informeS útiles para la 
labor de la Asamblea, del Consejo, del Comité de Seguridad 
Maritima y aquellos órganos auxiliares que la Organización 
pueda crear. 

Art. 35.--'-EI Secretario general preparara y sometera al Con
sejo lás cuentas anuales y un proyecto de presupuesto' bienal, 
indicando separadamente las previsiones correspondientes a 
caua aflo. 

Art. 36.--El Secretario general manténdra IIlformados a los 
Miembros sobre toda la actividad de la , Organización. Todo 
Miembro podrá de:¡;ignar uno o más representantes con objeto 
de mant.enerse en comunicación con el Secretario generaL 

Art. 37.-En el desempeño de sus obligaciones el Secretario 
genéral ~ el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones 
de ningún Gobierno, ni de ninguna autoridad ajena a 'la Or
ganización. · Se abstendrán de todo acto incompatible con su 
situaé;ión de funcionarios internacionales. Cada Miembro de la 
OrganizaCIón, por su parte, se compromete a respetar el ca
ráeter exclusivamente internacional de las funciones del Se
cretario general y del personal y no tratará de influenciarlos 
en el cumplimiento de las mismas. 

Art. 38.-EI Secretario general desempeñará cualesquiera 
otraS funciones que pue/dan serIe confiadas por el presente 
C()nvenio, la Asamblea. el Conseja y el Comité de Seguridad 
Maríthila. 

"'ARTE IX 

Finanzas 

Art, 39.-Cada MIembro se hara . cargo ele los emolumentos, 
gastos de traslado y otros de ·su propia Delegación a la Asam
bleay Cie sus representantes en el Consejo, el Comité de Se
gur,idad Marítima, asi como los demás Comités y organismos 
auxiliares. 

Art. 40.-EI Consejo examinara los estados de. cuentas y el 
proYecto de pl'esupuesto establecidos por el Secretario general 

. y los someterá a La Asamblea. acompañados de sus comentarios 
y recomendaciopes. 
, Art, 41.-SalVo un acuerdo al respecto entre la Organiza

ción 'y ' la OrganizaCión de las Naciones Unidas, la Asamblea 
examinará y aprobará el presupuesto. La Asamblea, teniendo 
en cuenta las proposidones del Consejo a este respecto. pro
rrateará ei importe de los gastos entre todos los Miembros, de 
aéuerdo con una escala que será fijada por ella. 
, Art. 42.-Cualquier miembro que no cumpla sus obligaCiO
nes financieras con la Organización en el plazo de un año, 
a contar de la fecha del vencimiento de dichas obligaciones, 
no ten,drá derecho a voto en ,la Asamblea, en el Consejo,ni en 
el Co~uité de Seguridad Marítima, excepto cuando la Asamblea, 
a. su juicio, lo exima, de esta disposiCión 

PARTE X 

Voto 

Art. 43.-Las siguientes disposiCiones se aplicarán a las vo
taciones -en la ¡Asamblea. el Consejo y el Comité de Seguridad 
Marítima: 

a) óadamiembro tendrá un voto. 
b)' Salvo en los casos en que se disponga diferentemente 

en el presente Convenio, o en un acuerdo internacional que ' 

cuBriera 'atribuciones a la Asamblea, al Consejo o al Comné 
. de Seguridad Maritima, las decisiones de estos organismos ¡¡e
ran tomadas por mayoria de los Miembros presentes y votan
tes. En las decisiones que se reqUiera una mayoría de 'dos rer
ciCls de votos serán tomadas por una mayoría de dos tercios 
de los Miembros presentes 

c) Alas fines del presente Convenio la expresión «Miem
bros presentes y votantes» significa «Miembros presentes y que 
emitan un voto afirmativo o negativo». Los Miembros que .se 
abstcn;ran son\ considerados como no votantes. ' 

PARTE Xl 

Sede de la OrganiZación 

Art. 44.-a) La ·sede de la Org'anizaclón sera establecida 
en Londres. 

bJ La Asamblea podra. por el voto de la mayorla de dos 
tercios, es~ablecer, si fuera necesario. la sede de la Organiza
ción en otro lugar. 

C) La Asamblea podrá, si el Conseja lo juzgase necesa
rio. reunirse en un lugar diferente de la sede. 

PARTE XII 

RelaC'tones don las Naciones Unidas y otras Organizaciones 

Art, 45.-La Orgamzaclón estara vmculada a la OrgaLllza
ción de las Naciones Unidas conforme a lo dispuesto en el. 
articulo 57 de la Carta de las Naciones, a .titulo d·~ organismo 
especializ.ado en materia de navegación marítimp-.. Las rela
ciones se establecerán por un acuerdo con la Orgbnización de 
las Naciones Unidas, I'n virtud del articu;o 63 de :a Carta de 
las Naciones Unidas. según lo dispuesto en el articulo 26 del 
presente Conveni0 

. Art. 46.-La OrganizaCIón colaborará con cualquiera de Jos 
organismos especializados de las Naciones Unidas en todo asun
to que pueda ser de interés común para la Organiz¡;"ción y para 
dicho organismo especializado y en la con,sideración de estos 
asuntos, procederá de I acuerdo con el organismo especializ~do 
interesado 

Art. 47.-La OrganizaCIón podrá, en todo asunto compren
dido en la e&fera de sus finalidades, colaborar con otras orga
nizaciones intergubernamentales que no seap organismos espe
cializados de las Naciones Unidas, pero cuyos intereses y acti
vidades tengan relación con los fines que persigue la Orga
nización. 

Art. 48.-La Organización podrá. en todo asunto compren
di do en la esfera de sus nnalidades, celebrar los acuerdos ade
cuados para consulta y colaboración con las organizaciones in
ternacionales no gubernamentales. 

Art. 49.':"'Sujeto a la 'aprobación de la Asamblea, resuelta 
por mayoria de dos tercios de votos, la Organización podrá 
tomar a su cargo, de cualquier otra organización internacional 
gubernamental o no gubernamental, aquellas funciones, recuro ' 
sos y oblisaciones que estén dentro de las finalidades de la 
Organización y puedan ser transferidos a la misma en virtud 
de convenios internacionales o de acuerdos mutuamente satis
factorios convenidos por las autoridades competentes de las 
respectivas or¡;anizaciones interesadas. La Organización podrá 
igualmente asumir todas las funciones administrativas que en
tren en sus finalidades y que le hayan sido confiadas a un 
Gobierno, según los términos de un instrumento internacional, 

PARTE XIII 

Capacidad. jUrídiCa, privilegios e inmunida4e.s 

Art. 50. La capaCidad jur1dica, privilegios e inmunidades 
que sean reconoctdos, a la Organización. o vinculados ,con ella, 
serán regidós por el Convenio gener!!l sobre Privilegias e In
munidades de los OrganishlOs Especializados, aprobado por' la 
Asamblea de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947, 
baja reserva de las modíficaciones que puedan incluirse en el 
texto final (o revisado) del anexo áprobado por la Organiza
ción, conforme con las secciones 36 y 38 del Convenio general 
antes mencionado. 

Art. 51.-Mientras no se haya adherido a dicho Convenio 
general cada Miembro en lo que concierne a la Organización, 
se compromete a aplicar las disposiciones del anexo 1I del 
presente Convenio. 

I 
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PARTE XIV 

Enmiendas 

Art. 52.-Los textos de los proyectos de enmiendas al pre
sente Convenio serán comunicados a los Miembros por el 'Se
cretario general, con seis meses, por lo menos, de anticipación 
a su consideración por la Asamblea. Las enmiendas serán 
adoptadas por la Asamblea por mayoría de dos tercios de vo
tos, incluyendo en ellos los de la mayoría de los Miembros re
presentados en el Consejo. Doce meses después de su acepta
ción por dos tercios de los Miembros de la Organización, ex
cluidos los Miembros asociados, la enmienda entrará en vigor, 
para todos los Miembros, con excepción de aquellos que con 
anterioridad a su entrada en vigor hicieran una declaración 
que no aceptan dicha enmienda. La Asamblea podrá determi
nar por mayoría de dos tercios de votos en el momento de la 
adopción de una enmienda, que ésta es de tal naturaleza, que 
todo Miembro que haya formulado tal declaración y que no 
haya aceptado la enmienda en un plazo de doce meses a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, cesará, a la expiración 
de dicho plazo, de ser parte del Convenio. 

Art. 53.-Toda enmienda adoptada en las condiciones pre
vistas en el artículo 52 será depositada ante el Secretario ge
neral de las Naciones Unidas, quien de inmediato envíará co
pia de la misma a todos los Miembros. 

Art. 54.-Las declaraciones o aceptaciones previstas en el 
artículo 52 deberán ser comunÍcadas por instrumento al Se
cretario general, para su depósito ante el Secretario general 
de las Naciones Unidas. El Secertario general notificará a los 
Miembros del recibo de dicho instrumento y de la fecha en la 
cual la enmienda entrará en vigor. 

PARtE XV 

Interpretación 

Art. 55.-Toda cuestión o diferencia que pudieran surgir 
acerca de la interpretación o aplicación del presente Convenio. 
será sometida a la Asamblea para su solución, o será resuelta 
en cualquier otra forma en que convengan las partes eh la 
diferencia. Ninguna disposición del presente artículo impedirá 
al consejo o al Comité de Seguridad Marítima resolver toda 
dIferencia . o cuestión que surgieran durante la duración de 
su mandato. 

Art. 56.-Toda cuestión legal que no pudiera -ser resuelta 
por los medios indicados en el artículo 55, será sometida por 
la Organización a la Corte Internacional de JustiCia, para dic
tamen de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE XVI 

Disposiciones diversas 

Art. 57.-Firma y aceptación.-Bajo reserva de las disposi
ciones de la Parte III el presente Convenio permanecerá abier
to para su firma o aceptación. y los Estados podrán llegar a ser 
partes en el Convenio por: 

a) La firma, sin reserva en cuanto a la ateptación. 
b) La firma, bajo reserva de aceptación; seguida de acep

tación. 
c) La aceptación. 

La aceptación se efectuará mediante el depósito de un 1ns, 
trumento ante el Secretario general de las .Naciones Unidas. 

Art. 58.-Territorios.-a) Los Miembros podrán en cualquier 
momento declarar que su participación en el presente Conve
nio incluye todos, o un gnlpo, o uno solo de los territorios por 
cuyas relaciones internacionales son responsables. 

b) El presente Convenio no se aplicará a los t~rritorios ' 
de cuyas relaciones internacionales algún Miembro sea res
ponsable, sino mediante una declaración a ese efecto que haY!l 
sido hecha en su nombre. conforme a lo previsto en el inci
so a), de este ~rtículo. 

c) Toda declaración formulada conforme al inciso a) del 
presente articulo será comunicada al Secretario general de las 
Naciones Unidas, el que enviará una copia de la misma a todos 
los Estatlos invitados a la Conferencia Marítima de las Na
ciones Unidas, así como a todo otro Estado que haya llegadO 
a ser Miembro. 

d) En los casos en que en virtud de un acuerdo de tutela la 
Organización de las Naciones Unidas sea la autoridad adminis
tradora, dicha Organización podrá aceptar el Convenio con 
con respecto a uno, a varios o a todos los territorios bajo tutela 
conforme al procedimiento indicado en el artículo 57. 

Art. 59.-Retiro.-a> Cualquier Miemoro puede retirarse de 
la Organización notificando por escrito al Secretario general de 
las Naciones Unidas, el que inmediatamente hará conocer tal 
notificación a los otros Miembros y al Secretario general de la 
Organización. Tal notificación podrá practicarse en cualquier 
momento después de la expiración de un plazo he doce meses 
a partir de la fecha de entrada en Vigor del Corivenio El retir9 
tendrá efecto doce meses después de la fecha en que la notifi
cación escrita sea recibida por el Secretario general de la.;; ' 
Naciones Unidas. 

b) La aplicación del Convenio a un territorio o grupos 
de territorios. de acuerdo con el artículo 58, podrá finalizar el} 
cualquier momento por notificación escrita al Secretario gen~, 
ral de las Naciones Unidas, dirigida por el Miembro responsa
ble de sus relaciones internacionales, o por las Naciones Uni
das si se tratase de un territorio bajo tutela cuya administra, 
ción corresponda a las Naciones Unidas. El Secretario gen!:!.' 
ral de las Naciones Unidas informará inmediatamente de tal 
notificación a todos los Miembros y al Secretario general de )¡¡. 
Organización. La notificación tendrá efecto doce meses despué,S 
de la fecha en que sea recibida por el Secretario general de las 
Naciones Unidas. 

PARTE XVII 

Entrada en vigor 

Art. 60.-EI presente Convenio entrará en vigor en la fecha 
en que veintiún Estados, de los cuales siete posean cada uno un 
tonelaje global no menor de un millón de toneladas brutas. se 
hayan adherido a él, conforme al articulo 57 

Art. 61.-El Secretario general de las Naciones Unidas infOr.
mará a todos los Estados invitados a la Conferencia Marítima 
de las Naciones Unidas y a todo otro Estado que llegue a ser 
Miembro, de la fecha en que cada Estado sea parte del con.,~ 
'venio y también de la fecha en que el Convenio entre en vigor. 

Art. 62.-El presente Convenio, del cual son igualmente aú.
ténticos los textos español. francés e inglés, ' será depositado en 
pOder del Secretario general de las Naciones Unidas, qUien re~ 
mitirá copias certificadas a cada uno de los Estados invitados 
a la Conferencia Marítima de las Naciones Unidas y a todo 
otro Estado que llegue a ser Miembro. 

Art. 63.-Las Naciones Unidas están autorizadas a efectuar 
el registro del Convenio tan pronto como entre en vigoor 

En testimonio de 10 cual; los que suscriben, debidamente au
torizados por sus respectivos Gobiernos para tal un. han firma· 
do el presente Convenio. 

Dado en Ginebra a los seis días del mes de marzo de 1948. 

ANEXO 1 

(Mencionado en el artículo 17) 

Composición del primer Consejo 

De acuerdo con los principios enunciados en el artículo 11, 
el primer Consejo estará constituído de la manera siguientE!;(: 

a) Los seis Miembros a que se refiere el articulo 17 (a) se
rán: I!;stados Un'idosde Norteamérica. Grecia. Noruega Países 
Bajos. Reino Unido y Suecia. 

b) Los seis miembros a que se refiere el articulo 17 (b) se· 
rán: Argentina. Australia, Bélgica, Canadá, Francia e India. 

c) Dos miembros elegidos por la Asamblea conforme a lo 
que se dispone en el artículo 17 (c) de una lista propuesta por 
los seis Miembros designados en el 'inciso a) de este anexo. 

d> Dos Mieinbros elegidos por la Asamblea, conforme a 
lo que se dispone en el artículo 17 (d) entre los Miembros q~ 
tengan intereses sustanciales en el comercio marítimo inter
nacional. 

ANEXO 11 

(Referido en el artículo 51> 

Capacidad jurídica, privilegios e in~tlnidades 

Las Siguientes disposiciones sobre capacidad jurídica, priv1~ 
legios e inmunidades serán aplicables por los Miembros a la 
Organización, o respecto a ella, mientras no hayan aceptad9 
la Convención General sobre Privilegios e Inmunidades de 105 
Organismos Especializados en ' 10 referente a la Organización. 

L La Organización gozará en el territorio de cada uno de 
sus Miembros de la capacidad jurídica necesaria para el cum
plimiento de sus finalidades y ejercicio de sus funciones. 
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2. a) La Organización gozará en el territorio de cada uno 
de sus Miembros de los privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para , el cumpliJniento de sus finalidades y ejercicio 
de sus funciones. 
, b) Los representantes de los Miembros, incluyendo suplen
tes, asesores, funcionarios y empleados de la Organización g'o
zarán igualmente de los privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones, en 
cuanto estén relacionadas con la Organización. 

3. En la aplicación de las disposiciones de los apartados 
1 y 2 del presente anexo los Miembros tendrán en cuenta en la 
medida de lo posible las cláusulas tipo del Convenio General 
sobre Privilegios e Inmunidades de Organismos Especializados. 

El Convenio que antecede, de conformidad con lo estipulado 
en su artículo 60, entró en vigor el 17 de marzo de 1958, fecha 
del depósito del veintiún instrumento de aceptación. 
: ,. El instrumento de aceptación de España al presente Conve
nio fué depositado en la Secretaría General de las Naciones 
Unidas. en Nueva York. el 23 de enero de 1962, 

Lo que se hace público para conocimiento general, insertan
do a continuación relación de los Estados que' han aceptado 
dicho Convenio: 

República Federal de Alemania, 7 enero 1959 ; Argentina, 
18 junio 1953; Australia. 13 febrero 1952; Bélgica. 9 agosto 
1951; Birmania. 6 julio 1951: Bulgar!a, 5 abril 1960; Cambo
ya, 3 enero 1961; camerún, 1 mayo 1961; Canadá, 15 octubre 
1948; Costa de Marfil 4 noviembre 1960; China, 1 julio 1958; 
Dinamarca, 3 junio 1959; República Dominicana, 25 agos~o 1953; 
Ecuador, 12 julio 1956; Egipto, 5 abril 1954; Estados Unidos de 
América, 17 agosto 1950; Finlandia, 21 abril 1959; Francia, 9 
abril 1952; Ghana, 6 julio 1959; Reino Unido de Gran Bretaña 
'e Irlanda del Norte (extensivo a los territorios deSarawak y 
Norte Borneo), 14 febrero 1949; Grecia, 31. diciembre 1958; 
Haití, 23 junio 1953; Honduras, ' 23 agosto 1954; 'India, enero 
'1959; Irán, 2 enero 1958; Irlanda, 26 febrero 1951; Islandia, 
8 noviembre 1960; Israel. 24 abril 1952; Italia, 28 enero 1957; 
:;:ra,pón, 17 marzo 1958; Kuwait, 5 julio 1960; Liberia, 6 enero 
1959; Madagascar. 8 marzo 1961; , Mauritania.8 mayo 1961; 
Méjico, 21 septiembre 1954; Noruega, 29 diciembre 1958 ; Nue
va Zelanda, 9 noviembre 1960; Países Bajos, 31 marzo 1949; Pa
kistán, 21 noviembre 1958; Panamá, 31 diciembre 19$8; Polo
nia, 16 marzo 1960; Senegal, 7 noviembre 1960; Suecia, 27 
abril '1959; Suiza, 20 julio 1955; Turquía, 13 enero 1958; 
Ü. R. S. S., 24 diciembre 1958, y Yugoslavia, 12 febrero 1960. 

Madrid, 2de marzo de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cor
tina, 

MINIST·ERIO 
DE ED'UCACION NACIONAL 

ORDEN de 5 de mayo de 1962 por la que se reglamenta 
la concesión de la tarieta de identidad cultural del Con
sejo de Europa. 

nustrísimo señor: 

Por acuerdo del Consejo de Europa, ha sido establecida una 
~arjetade identidad cultural en favor de los nacionales de los 
'países miembros del mencionado Consejo y países adheridos a 
.Xii. Convención Cultural aneja al mismo. Dicha tarjeta confiere 
ventajas, va.riables de un país a otro, para la entrada en biblio
tecas, museos, archivos, monumentos históricos o artísticos, et
cétera, acceso a residepcias o comedores universitarios .Y otras 
semejantes. El' Estado españOl se encuentra entre los adheridos 
a la indicada Convención y, con objeto de dar efectividad al 
di~rute por los españoles de los beneficios que otorga la men
cionada tarjeta, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.' Podrán solicitar la concesión de la tarjeta de iden
tidad cultural las personas que, teniendo que viajar por el ex
tranjero (países comprendidos en el marco cultural del Conse
jo de Europa), reúnan alguna de las condiciones siguientes: 

a) Per~onal docente, en sus distintos grados, de estableci
mientos de enseñanza superior, secundaria y técnica y de es
cuelas normales; Bibliotecarios,Arquitectos, personal superior 

de museos, investigadores cualificados, Archiveros, Pintores, Mú
sicos y otros artistas profesionalmente reconocidos como tales, 
especialistas de educación de adultos. funcionarios del Ministe
rio de Educación Nacional y funcionarios de Servicios adminis
trativos y de Organismos encargados de relaciones culturales. 

b) Estudiantes que han aprobado por lo menos dos años en 
una Universidad o en otro establecimiento de enseñanza supe
rior, que se propongan seguir 'cursos en el extranjero, de ca
rácter universitario o equivalente. o efectuar un trabajo de in
vestigaCión. 

c) Autores recomendados por una Asociación profesional re
conocida, o que gocen, por sus obras, de notoriedad pública. 

d) Personas que, en virtud de intercambios internacionales, 
realicen periodos dI! estudios o ·de prácticas, de carácter técnico 
o comercial 

e) Monitores de Organizaciones de juventud y miembros de 
sus Comités, que viajen a titulo de tales. 

f) Personas que, a Juicio de este Ministerio, se encuentren 
en situación análoga a las indicadas en el apartado anterior. 

'Segundo. Los interesados pOdrán recoger en la Secretaria 
General Técnica de este Departamento los impresos oficiales <;le 
solicitud que, una vez cumplimentados con los diferentes datos 
que, según la fórmula acordada por el Consejo de Europa deben 
figurar en las instancias, serán elevados a este Ministerio, 

Tercero. Las tarjetas no 'podrán ser concedidas más que a 
titulo rigurosamente individual. y sus beneficios sólo alcanza
rán a su titular, no pudlendo ser otorgadas más que para via
jes que tengan una estricta finalidad cultural o docente, con 
exclusión de toda actividad comercial. La naturaleza e interés 
cultural del viaje será apreciada, en cada caso. por el Organis
mo encargado de la expedíción de las tarjetas. 

Cuarto. La Secretaria General Técnica de este Ministerio 
será el Organismo competente para expedir a los súbditos es
pañoles que viajen por el extranjero, las tarjetas de identidad 
cultural, y esta expedición tendrá carácter gratuito. Los Servi
cios administrativos de dicha Secretaría llevarán un registro en 
que constará: número de las tarjetas expedidas y nombre, di
rección y profeSión de los titulares de las mismas. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Secretarío general técnico de este Departamento. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 22 de mayo de 1962 por la que se complemen
ta el plan de instalaciones vigentes del Seguro Obliga
torio dé Enfermedad. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden mnisterial de 13 de junio de 1961, que desarrolla 
el plan de construcción de las instituciones sanitarias que la se
guridad social necesita para prestm- la debida asistencia a sus 
asegurados y que en esencia significa una continuidad de la 
Orden ' de este Departamento de fecha 14 de noviembre de 1958, 
sobre normas para la construcción de las mencionadas instala
ciones sanitarias, necesita ir desenvolviéndose y completándose, 
conjugando las necesidades asistenciales con tales posibilida
des económicas y llegando asi paulatinamente a resolver todos 
los problemas que en orden a la necesidad de Centros asisten-
ciales tiene planteados la seguridad social española. \ 

Se trata con ello de dotar con residencias sanitarias para 
hospitalización de los asegurados a aquellas provincias que to
davía carecen de ella, y de ir completando la red de ambulato
rios, tan convenientes para acercar la asistencia a los asegu-
rados. ' 

En virtud de 10 expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo Lo Se consideran incluidas en el plan trienal de 
instituciones sanitarias para el período de 1961-63, propuesto por 
el Instituto Nacional de Previsión, las instituciones siguientes: 


